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ADMINISTRACmROVINGIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 31-72

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa en el ganado 
de la especie ovina,, existente en el 
término municipal de Villaverde de 
Medina, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo prevenido en ei art. I34> 
capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de doña Abun
dia González Ordóñez; señalándose 
como zona infecta, los referidos apris
cos; como zona sospechosa, todo el 
término municipal de Villaverde de 
Medina.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las consignadas en el Ca

pítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 25 de abril de 1972. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Provincial del lïlinisiepio 
de industria

M. L- 22.^10 T-jço
E. E. V.-i.2/1/771

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° 6, en solici
tud de autorización para la construc
ción de la instalación eléctrica en alta 
tensión, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes;

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 4.214 metros de longi
tud, con origen en la actual línea de 
salida de la E. T. D. de Peñafiel (en
tronque con la línea a los pueblos 
del «Valle del Cuco») y final en cen
tral Valteina. La línea se compondrá 
de apoyos de hormigón, conductor 
Al-Ac. de 43,05 mm2 y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli

soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 5 de abril de 1972- 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

1.833—1.659

'N. /.-22.^11 T-JÇI
E. E. V.-/.2//I772

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° ó, en solicitud 
de autorización para la construcción 
de la instalación eléctrica en alta ten
sión, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 5.080 metros de longi
tud, con origen en ei apoyo n.° 61 de 
la línea de San Bernardo Peñafiel y 
final en la actual línea de circunvala
ción a Langayo y que se conserva, 
con una derivación a C. T. de Manza
nillo. La línea se compondrá de con
ductor Al-Ac. de 43,05 mm2, sobre 
apoyos de hormigón y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con ei contenido del Decreto
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2 28 de abril de 1972

2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A,», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 5 ele abril de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres. 1-834—1.660

N, /.-22.393 ^-/53 
//. // V.-/.211I739

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica 
en alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Construcción de dos centros de 
transformación, en Medina del Cam
po, denominados «Santo Tomás» y 
«Ortega», ambos tipo caseta, con 
una potencia instalada de 400 KVA., 
si bien se prevee una posible amplia
ción, tensiones i2^^l^i^^/^3^7 KV. 
La conexión se efectúa mediante ca
ble subterráneo, desde una torre si
tuada en las inmediaciones del paso 
a nivel de Renfe hasta C. T. «Orte
ga», del que partirán dos salidas, una 
a C. T. «Santo Tomás» y otra a C. T. 
«Adajuela», ya construido. El cable 
lleva sección 3 x 70 nàm2 de cobre, 
y su longitud total es de 1.022 m.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autori-zar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 5 de abril de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres. 1-742—1.661

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VADLAŒXMD__ NUMERO 2

Don Lahs Alonso Torés, magistradoí 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue expediente de 
declaración de herederos por falleci
miento de doña Isidora Sinovas Gó-, 
mez, mayor de edad, viuda, hija de 
Senén y Saturia, natural de Sardón 
de Duero y vecina de esta ciudad, y’ 
cuyo óbito tuvo lugar el pasado día 
13 de enero de 1971, a los setenta y 
nueve años de edad, sin descendien
tes ni ascendientes. Que los que re
claman. su herencia son sus hermanos 
de doble vínculo doña Anastasia y 
don Frutos Sinovas Gómez, y tres so
brinos llamados don Rafael, don 
Eduardo y don José Luis Cano de 
Gardoqui Sinovas, en representación 
de su madre doña Cristina.

Y por el presente edicto se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia de la causante, 
que los que la solicitan, a fin de que 
en el término de treinta días com
parezcan ante este Juzgado a hacer 
uso de sus derechos, si vieren con
venirles.
. Dado en Valladolid, a diez y nueve 
de abril de mil novecientos setenta 
y dos.—.Luis Alonso Torés.—líl se
cretario, Angel Mingo.

1.880—1.662

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
n.° 18/72, promovido por Muvi, S. A., 
contra don Javier Gómez Gutiérrez, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En Valladolid, el ca
torce de abril de mil novecientos se

tenta y dos. El magistrado don Ru
bén de Marino, juez de primera ins
tancia número tres de este partido, 
ha,biendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
Muvi, S. A., domiciliada en Madrid, 
dirigida por el abogado don Mariano 
Vaquero y representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Javier Gómez Gutiérrez, 
domiciliado en Madrid, Doctor Es
querdo, n.° 110-6.°, declarado en re
beldía por su incomparecencia, sobre 
reclamación de cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante. la ejecución despachada contra 
don Javier Gómez Gutiérrez, le con
deno a que pague a la actora la can
tidad de setenta y tres mil setecien
tas veintiuna pesetas, importe de la 
cantidad reclamada, más los intere
ses legales de dicha suma desde la 
fecha del vencimiento hasta el com
pleto pago, y al abono de las costas 
procesales. Por esta sentencia, que se 
notificará por edictos a la parte de
mandada rebelde, si en el plazo de 
tres días no se pide por la actora la 
notificación personal, lo mando y 
firmo».

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito en caso 
necesario. Y en cumplimiento a lo 
ordenado y sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, expido 
el presente en Valladolid, a veinte 
de abril de mil novecientos setenta 
y dos.—Jesús González Cuenca.

1.899—1-663

VALLADOLID.—NUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número cuatro de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
especial de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos número 33 de 1972, que se 
siguen en este Juzgado sobre desa
hucio de finca urbana, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

Sentencia.— En Valladolid, a diez 
de abril de mil novecientos setenta

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



3d œ3!ZI
g toopi

WV) to CrqW codpi
Ocrq S 3 3 33 StA

3 pi0
P pl3 3

3 a crqaaa O3aQ
a O a

3 a coa» pi aa Q rt> co
aCZ> Xa a Oa» aa O a CP

a a3 a api a
a aO aag a ato aa a

a a aaa WC/j a
a toa aaa crq

O 0(t atoX gag Sa a' aaa to crq
a a a
a S atoa aa Oa a aa a

i€> ao aaô‘
a 3'3a to

a Qa (!) gaa a 3 crqa
at a aa aa Xato

a
Jia 3toCD a-

a to aa
3 3 a a

3 ^ a
aa to a-a CÛ Jq33 a3i

3 a3
a aCZI

3to 3
O' a3 aa a

aa
3 3aa

3O
aa3! 3i33

a a O crq3
aa a a:.

Z aWa 6a3a Ol a
a a

a a
a a

3'
aa

a 33aa a aa a xa a
3 3 a as

a < 3 C».'3
gco

3 a a

g

crq 
a
3

a 
a

a' 
3

as 
a
3

a 
3

3' 
3

œ 
a' 
3

H 
O
O 
W

3' 
3

a 
3

a 
3

a 
3

a 
3

co 
a 
3f

a 
a

a 
a

a 
3' 
a 
a. 
a

a 
N 
3'

œ W 
a

a 
a

a

a 
a. 
a

C 
Hi 
>

3
3

§

I

ÎZ! 
3' 
3 
a

crq o 
3

3 
a. 
a

'9

3 
crq
3
3

crq
3

3 
a

3
a

3 
a

O 
z

3 
O

a 
3

3
a

a 
3

co 
a 
3î

a

§

■a 
*05 
a

3 
3'
3

3 
Ñ 
3'

a 

co

H 
X 
H 
3

3
3

3
3

3

a

3 
to

a 
a

a

co 
a

a 
3

3 CD
3

3

N 
a
3

3' 
3

2 
a

3

3

3

a'

X 
H 
WCO 

3 
a" 
3

3 
a-
3 
t/i

a

a

3 
crq

3
S'

a

to a
3)

a 
3 
is 
3’

3 
ë

a 
3 a 
3

a 
X

O co-

§ 
3'
3

a 
a 
3î

to 
a 
3>

a

3
3'
3

3 a

O 
a 
3

a_ 
3^ 
to

a'

3 a
3

3 co

a

3 
a
3
g

os' 
3

a 
3

a
to 
O' 
o’

3'

a 
3

a 
3

3
8 

g

g 
a 
3s 
3

to 
n 
3

3 
co

3 
3

O 
3

^Î 
os’

'8

O 
»
05

Sí’

3

a 
3 
co

3 
co'

§ 

05

O 
O'

to

3
3

3

3

3
1

3 
3

g 
8

g 
a
3
3 
a

§

a 
3 
a to

8

03

a 
£3
C/3

3 
g

a

crq

3
8

a

C/) 
8

a 
3

8 
a 
3

co CD

O

3

a

co 
ë' 
8^

3i 
0

3

a

3
3

3
3 
3 
O

S5

3> CP

2. 3
3 a.

g 
3' CP

O

O 
O 
31 
3

8 
Sí

crq

8

CP 
T) 
S. 
3

31 
f

8 
O CP

0? a a 

8 
g

8'

8'

3î 35

8 
N 
3'

8

3

8'

CP

§

I

O k>
Í3 ^

§ ?!

3

3 
a 
3

g

3 
a 
3

g

3

a
Oq

I
3 
3

8
3 
o.

g

œ 
3' 
a

3̂ 
3
3

N 
a
3 
a 
a

3'

3
8 
g

a 
a. 
a

O

8
g

a
3' 
a

3
3

*§

O 
a

3 to
3
6 
3 
3 
?
6 
3 
a 
a 
a

a 
crq
a

3 

g

g 
8

3 
g'

3 a
3

3 to 
O
N 
ë

S 
3 
3 
§ O 

8
O

a

8

0
2 C^

5

3

3
£2

3 
3 co

2
O'
3

I 
3

a 
3
3' 
3

3

g 
a

3
8

3 
g

3 O 
a

3 
a

0 
3

a 
3 
a to

Z) a

O 
Z
•O 
» 
O

3.CP*

3
3'

MCD 2022-L5



28 de abril de 1972 3

y dos. El ilustrísimo señor magistra
do don Antonio Anaya Gómez, ha
biendo visto los autos de juicio de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
sobre resolución de contrato por de
claración de ruina del inmueble, se
guidos ante este Juzgado a virtud de 
demanda del procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez, en nombre 
y representación de doña Dolores Ba
ticón Dueñas, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de 
Valladolid, por sí y como represen
tante legal de su bija menor María 
Lourdes Esteban Baticón, bajo la di
rección d e 1 letrado señor Valverde, 
contra doña Antonia Zarz-a Martín, 
mayor de edad, viuda, comerciante y 
vecina de Valladolid, don José Ba
rrios Monterrubio, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Valla
dolid, doña Lidia Ordax Ordax, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de Valladolid, doña 
Luis a Herrero Busandiego, mayor 
de edad, soltera, sin profesión espe
cial y vecina de Valladolid y don 
Cándido Estévez Peñuelas, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de Pa
lencia, declarados todos ellos en re
beldía ; y

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda debo declarar y declaro 
resueltos los contratos de arrenda
mientos relativos a la casa número 
dos de la Plaza Mayor de esta ciudad 
y en los que figuran como arrenda
tarios doña Antonia Zarza Martín, 
respecto al local de negocio y planta, 
entresuelo; don José Barrios Monte
rrubio, respecto a la planta segunda ; 
doña Lidia Ordax Ordax, respecto al 
piso tercero izquierda; doña Luisa 
Diego Busandiego, respecto al piso 
tercero derecha, y don Cándido Esté
vez Peñuelas, respecto a la planta 
cuarta ; condenándolas a todos ellos a 
desalojar los referidos locales en los 
plazos y términos previstos en el ar
tículo ciento cuarenta y cuatro de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, 
apercibiéndoles en otro caso de lan
zamiento y cond'enándoles, asimismo, 
al pago de las costas procesales. Por 
la rebeldía de los demandados notifí
queseles esta sentencia mediante edic

tos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y “Boletín Oficial” de esta 
provincia de no interesarse la notifi
cación personal en el término de ter- 

. cero día. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Anaya. 
Firmado y rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
juez que la dictó, estando celebrando 
S. S.^ audiencia pública en el mismo, 
día de su fecha y ante mí el secretario 
doy fe.—-Félix Olalla.— Firmado y 
rubricado.

Lo relacionado es cierto y lo ante
riormente inserto conouerda bien y 
fielrnente con el original a que me 
remito. Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido y fir
mo el presente en Valladolid, a dieci
siete de abril de mil novecientos se
tenta y dos.—Félix Olalla Mariscal.

1.838—1.664

VALLADOLID.-^NUMERO 4 

Don. Félix. Olalla Mariscal, secretario 
■del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 43 de 1972, que se 
siguen en este Juzgado sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado’ 
sentencia de remate cuyo enoabeza- 
miento y parte dispositiva es como 
sigue :

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. El ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado, juez de primera instancia 
número cuatro de esta ciudad y su 
piartido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par
tes de la una, como demandante, 
Finanzauto y Servicios, S. A., domi
ciliada en Madrid, representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigida por el letrado 
don Jesús Lago San José, y de la 
otra, camo demandado, d'on Jesús 
Ruiz Logurburu, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Bilbao, camino 
de San Adrián, número 2, éste, por 

su incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades ; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al dem^andado 
don Jesús Ruiz Logurburu, mayor de 
edad, industrial y vecino de Bilbao, 
camino de San Adrián, número 2, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de cincuenta mil pesetas 
de principal y mil setecientas seis pe
setas de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, conde
nando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedemiento. 
Notifíquesele esta sentencia publicán- 
dose su encabezamienito y parte dis
positiva en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Firm:ado : 
Luis Alonso.—Rubricado.— Publica
ción.—Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el señor juez 
que lá ha dictado escando celebrando 
Audiencia Pública en el día de su 
fecha, doy fe.—.Firmado: Félix Ola
lla.—Rubricado.

Lo testimoniado es cierto y lo an
teriormente inserto concuerda bien y 
fielmente con el original a que me 
remito. Y para que conste en cum
plimiento de lo acordado' expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y dos..—Félix Olalla Ma
riscal.

1.708—1.665

Juzgados municipales

VALLADOLID.—.NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secre

tario del Juzgado municipal núme
ro uno de los de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de desahucio por precario seguidos, 
en este Juzgado, con el número 60- 
72, entre partes, que luego se dirán, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva copia
das literalmente son cómo siguen.

Encabezamiento. Sentencia: En
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4 28 de abril de 1972

Valladolid, a tres de abril de mil no
vecientos setenta y dos. El juez mu
nicipal del distrito número uno de 
los de esta capital don Luis González 
San José, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de desahucio por 
precario, seguidos en este Juzgado 
con el númro 60-72, entre partes, de 
la una y como demandante, don Ar
turo Fernández Blasco, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta capital, con domicilio en la ca
lle Cisne, número 1, representadlo por 
el procurador don Fernando Velasco 
Nieto y defendido por el letrado don 
Luis José Lavín González de Echá
varri, y de la otra, como demandado, 
don Domingo Martínez Requena, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de esta capital, con domicilio 
en la calle Serafín, número 7, bajo A, 
sobre juicio de desahucio por preca
rio; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda promovida por 
don Arturo Fernández Blasco, contra 
don Domingo Martínez Requena, de
bo condenar y condeno a éste a que 
deje a la libre disposición del actor 
el piso bajo A de la casa número 7 
de la calle de Serafín de esta capital, 
declarando por tanto haber lugar al 
desahucio de dicha vivienda y con
denando a expresado demandado al 
pago de las costas procesales. Así por 
esta mi sentencia que por el ignorado 
paradero y domicilio del demandado 
le será notificada en la torma preve
nida por la Ley, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
Tjuís González San José.—Firmado y 
rubricado. Fue publicada en el día 
de su fecha y notificada a la repre
sentación del actor en el siguiente. 
Lo relacionado concuerda bien y íi'el- 
mente con su original al que me re
fiero y remito caso necesario, y para 
que sirva de notificación en legal for
ma al demandado por su ignorado 
paradero y domicilio y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—^Miguel 
Torres.

1.710—1.666

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Por providencia del limo. Sr. ma
gistrado de Trabajo de esta provin
cia don Baltasar Rodríguez Santos, 
dictada en expediente de apremio 
1318-1562/71, que se sigue contra 
don Miguel del Río Peinador, sobre 
el pago de 4.878 pesetas, se sacan a 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor cuya tasación 
se detalla;

Un vehículo, marca «Renault 4 Sú- 
per», matrícula SA-25.823; tasado en 
30.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, carre
tera Madrid-Coruña, Medina del Cam
po, donde pueden ser examinados.

La subasta que será única, se cele
brará el día 26 de mayo, a las 10,45 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 
100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en es
tas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor co
mo el deudor podrán participar en la 
subasta pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—-Baltasar 
Rodríguez Santos.—El secretario (ile
gible).

1.850—1.677

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 519 y 650/70, que se sigue 
contra Leónides Temprano Cendón, 
sobre el pago de 10.136,52 pesetas, 
se sacan a pública subasta los si
guientes bienes embargados al deu
dor cuya tasación se detalla:

Un televisor; tasado en 9.500 pe
setas.

Una cafetera «Gaggia», de 3 por
tas; tasada en 4'5.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado. Plaza 
de San Juan, n.° 2, Valladolid.

La subasta que será única, se 
celebrará el día 26 de mayo, a las 
10,30 horas, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, Gama
zo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO; 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el. acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor co
mo el deudor podrán participar en la 
subasta pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili-- 
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la pos
tura.

Valladolid, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y dos;—Baltasar 
Rodríguez Santos.—El secretario (ile
gible).

1.851 —1.668

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL ,

MCD 2022-L5


